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ACTA NÚMERO 53

En la población de Zináparo, Michoacán; cabecera del Municipio de Zináparo del Estado
de Michoacán de Ocampo; siendo las 11:18 once horas con dieciocho minutos del día 30
treinta de marzo del año 2023 dos mil veintitrés, se reunieron en el salón de Cabildo los C.
J. Jesús Zamudio Hernández, Presidente Municipal, C. María Guadalupe Molina Aranda,
Síndica y los regidores siguientes: C. Samuel Villagrán Gómez, Lic. Jaqueline García Solorio,
C. Jesús Ángel García Castro, C. Leticia García Vela, C. Yesenia Berber Ramírez, C.
Benjamín Zermeño Pulido y el C. Raúl Ruiz Sánchez; para celebrar Sesión Ordinaria de
Cabildo, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .

3.- Autorización de apertura de vialidad.
4.- . . .

....................................................................................................................................................

..............................................................................................................................................

..........................................................................

En el punto número tres, continuando con el orden del día el Presidente C. J Jesús
Zamudio Hernández, pide autorización en relación con la solicitud llevada a cabo por CC.
Emmanuel López Madrigal y Enrique Luis López Gamiño en la cual se solicita la apertura
de vialidad en dos predios de su propiedad.

El primero: Un predio URBANO, que se localiza en la carretera La Piedad-Carapan de la
colonia Centro de Zináparo, Michoacán, predio que tiene una superficie de 2,302.10 m2.
DOS MIL TRESCIENTOS DOS METROS CON DIEZ CENTÍMETROS
CUADRADOS, según la escritura 8,473 vol. 148 inscrita en el Registro Público de la
Propiedad bajo el número 37 del tomo 2405.
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El Segundo predio urbano, ubicado sobre la carretera La Piedad-
Carapan, en la población de Zináparo, Michoacán, perteneciente
al Distrito Judicial de la Piedad el cual tiene una extensión superficial
de 1,962.00 M2. MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS
METROS CUADRADOS, según la escritura 12,138 vol. 197
inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo el número 19
del tomo 2519.

De los cuales pretende aperturar una vialidad con las siguientes
medidas y superficies:

Al Norte: 103.86 M

Al Sur: 106.84 M

Al Oriente: 8.00 M

Al Poniente: 8.52 M

Con una extensión territorial de 923.10 m2.

De la cual se anexa el plano de aprobación donde señala las
superficies que será dada de baja de las propiedades.

El primero: Un predio URBANO, que se localiza en la carretera
La Piedad-Carapan de la colonia Centro de Zináparo, Michoacán,
predio que tiene una superficie de 2,302.10 m2. DOS MIL
TRESCIENTOS DOS METROS CON DIEZ CENTÍMETROS
CUADRADOS, según la escritura 8,473 vol. 148 inscrita en el
registro público de la propiedad bajo el número 37 del tomo 2405.

 Al cual se le dará de baja para la superficie de la vialidad
200.10 m2.

El Segundo Predio URBANO, ubicado sobre la carretera La Piedad-
Carapan, en la población de Zináparo, Michoacán, perteneciente
al Distrito Judicial de la Piedad el cual tiene una extensión superficial

de 1,962.00 M2. MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS
METROS CUADRADOS, según la escritura 12,138 vol. 197
inscrita en el registro público de la propiedad bajo el número 19 del
tomo 2519.

 Al cual se le dará de baja para la superficie de la vialidad
723.00 m2.

De lo cual se turnó a la Dirección de Urbanismo y Obras Públicas
para su respectivo seguimiento a lo cual se otorgó una autorización
definitiva mediante un oficio con el número DUOP/029/2023,
asunto: Visto bueno de vialidad número: 017 fecha: 28 de marzo
2023 ( se anexa en la presenta acta) para la apertura de la vialidad
mencionada con sus medidas y superficies; una vez que haya
cubierto los gastos que marca la Ley de Ingresos para el Municipio
de Zináparo, Michoacán respecto a los permisos de lotificación
toda vez que se encuentra dentro del centro de la población.

Lo anterior entrará en vigor una vez que se de cumplimiento a lo
estipulado en la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán
de Ocampo en los artículos 158 y 169.

Por lo que una vez analizado y discutido el punto queda aprobado
por unanimidad por el H. Cabildo del Municipio de Zináparo,
Michoacán.

En el punto número cuatro, cierre de sesión: No habiendo más
asuntos que tratar se dio por terminada la sesión siendo las 12:07
doce horas con siete  minutos del día 30 treinta de marzo de 2023
dos mil veintitrés, firmando de conformidad quienes en ella
intervinieron.

Presidente Municipal, C. J Jesús Zamudio Hernández. Síndica, C.
María Guadalupe Molina Aranda. Regidores, C. Leticia García
Vela, C. Samuel Villagrán Gómez, C. Yesenia Berber Ramírez, Lic.
Jaqueline García Solorio, C. Benjamín Zermeño Pulido, C. Raúl
Ruiz Sánchez, Secretario del H. Ayuntamiento, L.A.E. Emmanuel
López Madrigal.(Firmados).
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